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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados verra con agrado que el Poder

Ejecutivo, a través del Ministeriode Educación, arbitre los medios

necesarios para proceder a la creación de un (1) cargo de Portero/a,

para el Taller de Educación Manual N° 3017 de la Localidad de

Ceres, DepartamentoSan Cristóbal,Provinciade Santa Fe.
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Dra. SILVIASUSANADE CESARIS

DII;nltaua Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto

solicitar la creación de un (1) cargo de Portero/a, para la Taller de
Educación Manual N°3017 de la localidad de Ceres.

Este establecimiento cuenta con

desempeñan sus actividades (especialidad
turnos.

El edificiocuenta con Dirección,sala de máquinas, 4 baños para

ambos sexos, sala de maestros, galerra y depósito.

Cabe aclara que la limpieza del Taller, la realizan el personal

directivoy los docentes.

Es de suma necesidad para esta instituciónpoder contar con el

personal no docente peticionadopara asr garantizar las condiciones de

higieney salubridad de toda la comunidadeducativa.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del

presente Proyecto de Comunicación.
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